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I. COMUNIDAD DE MADRID

B) Autoridades y Personal

Consejería de Economía, Hacienda y Empleo

1 ORDEN 2443/2023, de 28 de septiembre, de la Consejería de Economía, Ha-
cienda y Empleo, por la que se convocan pruebas selectivas para el acceso, por
promoción interna, a plazas de carácter laboral de la categoría profesional de
Gobernante (Grupo III, Nivel 6, Área B) de la Comunidad de Madrid.

De conformidad con lo previsto en el Decreto 241/2021, de 22 de diciembre, del Con-
sejo de Gobierno, por el que se aprueba la Oferta de Empleo Público de la Comunidad de
Madrid para el año 2021 (BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID número 309,
de 28 de diciembre), y en el ejercicio de las facultades otorgadas por el artículo 2.bis.9 del
Decreto 74/1988, de 23 de junio, por el que se atribuyen competencias entre los Órganos de
la Administración de la Comunidad, de sus Organismos Autónomos, Órganos de Gestión y
Empresas Públicas en materia de personal, de acuerdo con el Decreto 230/2023, de 6 de
septiembre, del Consejo de Gobierno, por el que se establece la estructura orgánica de la
Consejería de Economía, Hacienda y Empleo (BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE
MADRID número 213, de 7 de septiembre), esta Consejería ha resuelto convocar proceso se-
lectivo, por el sistema de promoción interna, para el acceso a plazas de carácter laboral de
la categoría profesional de Gobernante (Grupo III, Nivel 6, Área B) de la Comunidad de
Madrid, con sujeción a las siguientes

BASES DE CONVOCATORIA

BASES COMUNES

Resultará de aplicación al proceso selectivo objeto de la presente convocatoria lo dispues-
to en la Orden 913/2019, de 26 de marzo, de la entonces Vicepresidencia, Consejería de Presi-
dencia y Portavocía del Gobierno, por la que se aprueban las bases generales por las que se re-
girán las convocatorias de procesos selectivos de personal laboral de nuevo ingreso al servicio
de la Administración de la Comunidad de Madrid (BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE
MADRID número 79, de 3 de abril), los criterios generales que, para las pruebas selectivas de pro-
moción interna del personal laboral de administración y servicios de la Comunidad de Madrid,
han sido acordados en el seno de la Comisión Paritaria de vigilancia, control, interpretación y
desarrollo del Convenio Colectivo para el Personal Laboral al servicio de la Administración de
la Comunidad de Madrid (2021-2024), en su reunión de 11 de febrero de 2021, y que quedan
incorporados a esta Orden, así como lo dispuesto en la Orden 1285/1999, de 11 de mayo, de la
entonces Consejería de Hacienda, por la que se aprueban instrucciones relativas al funcionamien-
to y actuación de los tribunales de selección en el ámbito de la Administración de la Comunidad
de Madrid (BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID número 113, de 14 de mayo);
en la Orden de 1 de julio de 2022, de la Consejería de Economía, Hacienda y Empleo, por la que
se dictan instrucciones para la agilización de los procesos selectivos de acceso a la Administra-
ción de la Comunidad de Madrid (BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID número
167, de 15 de julio) y en el resto de normas de aplicación en la materia.

BASES ESPECÍFICAS

Primera

Normas generales

1. Se convoca proceso selectivo, por el sistema de promoción interna, para el acceso a pla-
zas de carácter laboral de la categoría profesional de Gobernante (Grupo III, Nivel 6, Área B) de
la Comunidad de Madrid, para cubrir catorce (14) plazas por el sistema de promoción inter-
na, correspondiendo todas ellas a la Oferta de Empleo Público de la Comunidad de Madrid
para el año 2021, aprobada mediante Decreto 241/2021, de 22 de diciembre.
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2. De conformidad con la normativa vigente relativa al acceso de las personas con
discapacidad a la Administración Pública, para quienes tengan la condición legal de perso-
nas con discapacidad con un grado de discapacidad igual o superior al 33 por 100, y siem-
pre que se cumplan los requisitos que, a tal efecto, se establecen en dicha normativa, se re-
serva una (1) plaza del total de las convocadas. La plaza reservada para el cupo de
discapacidad se acumulará a las del turno de promoción interna, en caso de no haber perso-
nas aspirantes aprobadas para dicho cupo.

Segunda

Personas aspirantes

1. Para ser admitidas y, en su caso, tomar parte en las pruebas selectivas bastará con
que las personas aspirantes manifiesten en sus solicitudes de participación que reúnen, ade-
más de los requisitos que se recogen en la base sexta.1 de la Orden 913/2019, de 26 de mar-
zo, de la entonces Vicepresidencia, Consejería de Presidencia y Portavocía del Gobierno, por
la que se aprueban las bases generales por las que se regirán las convocatorias de procesos
selectivos de personal laboral de nuevo ingreso al servicio de la Administración de la Comu-
nidad de Madrid (BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID número 79, de 3 de
abril), estar en posesión o en condiciones de obtener en la fecha de finalización del plazo
de presentación de solicitudes el Título de Bachillerato, Formación Profesional de II Grado
o Formación Profesional de Grado Superior.

En virtud de lo previsto en el artículo 4.3 de la Orden EDU/1603/2009, de 10 de junio,
por la que se establecen equivalencias con los títulos de Graduado en Educación Secunda-
ria Obligatoria y de Bachiller regulados en la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Edu-
cación, según la redacción dada a dicho precepto por la Orden EDU/520/2011, de 7 de mar-
zo, deberá tenerse en cuenta que la superación de la prueba de acceso a la Universidad para
mayores de veinticinco años, será equivalente al título de Bachiller, siempre que se acredi-
te alguno de los siguientes requisitos:

— Estar en posesión del título de Graduado en Educación Secundaria Obligatoria o
equivalente a efectos académicos o profesionales

— O haber superado al menos 15 créditos ECTS de los estudios universitarios.
En el caso de titulaciones obtenidas en el extranjero, se deberá estar en posesión de la

correspondiente credencial de homologación conforme a la regulación que resulte de apli-
cación.

2. El requisito de titulación exigido en el apartado 1 de esta base, podrá ser sustitui-
do por tres años de experiencia profesional en la categoría que se ostenta en el mismo gru-
po o en el grupo inmediatamente inferior al que se pretende acceder o un año de experien-
cia en la misma categoría.

La experiencia profesional sustitutoria de la titulación acreditada como requisito mí-
nimo, no se tendrá en cuenta en la fase de concurso.

3. En el caso de que las plazas incluidas en esta convocatoria implicaran contacto ha-
bitual con menores, las personas aspirantes no podrán haber sido condenadas por sentencia
firme por algún delito contra la libertad e indemnidad sexual, conforme a lo dispuesto en el
artículo 57.1 de la Ley Orgánica 8/2021, de 4 de enero, de protección integral a la infancia
y adolescencia frente a la violencia.

Las personas participantes cuya nacionalidad sea distinta de la española, además de no
haber sido condenados por algún delito contra la libertad e indemnidad sexual en España,
no podrán haberlo sido en su país de origen o de donde sean nacionales, respecto de los de-
litos relacionados en el apartado 1 del artículo 3 del Real Decreto 1110/2015, de 11 de di-
ciembre, por el que se regula el Registro Central de Delincuentes Sexuales.

La acreditación de este requisito se efectuará en los términos dispuestos en la base dé-
cima.3 de la presente convocatoria.

4. Además de cumplir los requisitos anteriormente señalados, deberán ser personal
laboral fijo y haber prestado servicios efectivos durante, al menos, dos años y pertenecer a
otra categoría profesional diferente a la que ostenta dentro de su mismo grupo profesional,
en el caso de la promoción interna horizontal, o a otra categoría profesional del grupo in-
mediatamente inferior al de procedencia, en el supuesto de la promoción interna vertical.

5. Las personas aspirantes que concurran por el cupo de discapacidad, además de re-
unir los restantes requisitos exigidos en esta convocatoria, deberán tener legalmente reco-
nocido un grado de discapacidad igual o superior al 33 por 100, y acreditarlo en los térmi-
nos señalados en la base decimocuarta.6, apartado d) de la Orden 913/2019, de 26 de marzo.
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6. En cuanto a las adaptaciones de tiempo y medios, cuando la adaptación solicitada
consista en un tiempo adicional para la realización de alguna de las pruebas, se deberá con-
cretar el tiempo adicional solicitado, el cual habrá de ajustarse a lo establecido en la Or-
den PRE/1822/2006, de 9 de junio, por la que se establecen los criterios generales para la
adaptación de tiempos adicionales en los procesos selectivos para el acceso al empleo pú-
blico de personas con discapacidad.

Si la adaptación solicitada lo fuera de medios, se deberá concretar cuáles son estos. De
igual modo, deberá especificarse, en su caso, las condiciones de accesibilidad que haya de
tener el recinto o espacio físico donde estas se desarrollen.

De conformidad con lo dispuesto en el Decreto 54/2006, de 22 de junio, del Consejo
de Gobierno, en relación con lo estipulado en el artículo 6 de la Orden 1285/1999, de 11 de
mayo, de la entonces Consejería de Hacienda, y a efectos de poder valorar la procedencia
de la adaptación solicitada, se podrá, si así se estimase necesario, recabar informe y, en su
caso, colaboración de los Centros Base de Valoración y Orientación a personas con disca-
pacidad de la Comunidad de Madrid, de la Unidad Administrativa de Colaboración con el
Instituto Nacional de la Seguridad Social o de otros órganos técnicos competentes.

Las personas aspirantes, que, aun teniendo alguna limitación, temporal o permanente,
de su capacidad, no tengan la consideración de persona con discapacidad, deberán aportar
certificado médico oficial que contenga los extremos señalados en los párrafos anteriores.

En el caso de las aspirantes embarazadas o en puerperio, se garantizará su acceso en
condiciones de igualdad a la realización de los ejercicios de que consta este proceso selec-
tivo, con independencia del momento en el que éstas lo soliciten.

7. Todos los requisitos establecidos en las bases de esta convocatoria, deberán po-
seerse a la fecha de finalización del plazo de presentación de solicitudes y mantenerse has-
ta el momento de la formalización del contrato como personal laboral fijo.

Tercera

Solicitudes y plazo de presentación
1. La cumplimentación y presentación de solicitudes se ajustará a lo establecido en

el Decreto 188/2021, de 21 de julio, del Consejo de Gobierno, por el que se regula la obli-
gación de relacionarse por medios electrónicos con la Administración de la Comunidad de
Madrid del personal a su servicio y de los participantes en procesos selectivos (BOLETÍN
OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID número 174, de 23 de julio).

2. Las solicitudes para participar en estas pruebas selectivas se deberán cumplimentar ex-
clusivamente por medios electrónicos, a través de la página web correspondiente a esta convo-
catoria, accesible desde el enlace http://www.comunidad.madrid/servicios/empleo/oposiciones-
administracion-servicios-comunidad-madrid o en la Sede Electrónica de la Comunidad de
Madrid, cuya URL es https://sede.comunidad.madrid

Para ello, es necesario que la persona que realice la presentación disponga de uno de
los certificados electrónicos reconocidos o cualificados de firma electrónica, expedidos por
prestadores incluidos en la “Lista de confianza de prestadores de servicios de certificación,
así como tener instalada la aplicación “Autofirma”, que podrá descargarse desde la Sección
“Ayuda y Requisitos” de la ventana de “Identificación”.

Una vez se haya autenticado con el certificado, se accederá al formulario de la solici-
tud para su cumplimentación y anexado de la documentación que corresponda de entre las
que se indican en el apartado 3 de esta base, de acuerdo con las instrucciones que también
constan en el mismo, previo pago, en su caso, de la tasa por derechos de examen a que se
refiere la base quinta de la presente orden.

Finalizada la cumplimentación del formulario, el sistema le permitirá confirmarlo y
enviarlo, procediéndose a la firma y registro electrónico de la solicitud, tras lo cual se ge-
nerará un justificante de presentación que deberá guardar.

3. Las solicitudes de participación deberán ir acompañadas de la documentación que
corresponda de entre las que se indican a continuación:

a) El ejemplar para la Administración del impreso modelo 030, acreditativo de haber
abonado la tasa por derechos de examen y, en su caso, la documentación acredita-
tiva de la exención parcial o total del pago de la misma, todo ello en la forma y tér-
minos dispuestos en la base octava.2 de la Orden 913/2019, de 26 de marzo.

b) Quienes precisen adaptaciones de tiempo y medios para la realización del ejercicio de
que consta el proceso selectivo, deberán indicarlo en el apartado correspondiente de
la solicitud de participación e identificar el tipo o tipos de adaptaciones pretendidas,
sin que, en ningún caso, la adaptación pueda consistir en la exención de la realización
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del ejercicio, debiendo presentar la documentación acreditativa de la necesidad de las
adaptaciones solicitadas, que habrá de ser aportada en la forma y términos estableci-
dos en la base octava.6 de la Orden 913/2019, de 26 de marzo.

c) Únicamente en aquellos casos en que la solicitud se presente y firme por medio
de representante que actúa en nombre de la persona aspirante, se deberá aportar
la correspondiente autorización en el formulario establecido al efecto, a través
de la página web correspondiente a esta convocatoria, disponible en el enlace:
http://www.comunidad.madrid/servicios/empleo/oposiciones-administracion-
servicios-comunidad-madrid o en la Sede Electrónica de la Comunidad de Madrid,
cuya URL es https://sede.comunidad.madrid

4. A efectos del cumplimiento del Reglamento (UE) 2016/679 del Parlamento Europeo
y del Consejo, de 27 de abril de 2016, relativo a la protección de las personas físicas en lo que
respecta al tratamiento de datos personales y a la libre circulación de estos datos y por el que
se deroga la Directiva 95/46/CE (RGPD), de conformidad con lo regulado por la Ley Orgáni-
ca 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos de Carácter Personal y garantía de dere-
chos digitales (LOPDGDD), y demás normativa vigente sobre la materia, los datos contenidos
en la solicitud serán objeto de tratamiento automatizado por la dirección general competente
en materia de Función Pública para el desarrollo del presente proceso selectivo, siendo su cum-
plimentación obligatoria para la admisión en el mismo.

Con la firma de la solicitud, la persona interesada da el consentimiento a la adminis-
tración convocante para que pueda proceder a la publicación en la página web, o en cual-
quier espacio establecido al efecto, de los datos de carácter personal necesarios para los ac-
tos de trámite que se deriven del proceso selectivo.

5. El plazo de presentación de solicitudes de este proceso selectivo será de veinte
días hábiles, contados a partir del siguiente a la publicación de la presente Orden en el BO-
LETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID.

6. La no presentación de la solicitud en tiempo y forma supondrá la exclusión de la
persona aspirante.

7. En el caso de que se produjeran incidencias técnicas que imposibiliten el funciona-
miento ordinario del sistema informático que sirve de soporte a la tramitación de este proce-
so selectivo en cualquiera de sus fases, se podrá llevar a cabo una ampliación del correspon-
diente plazo, siempre que éste no se encuentre vencido, todo ello de acuerdo con lo dispuesto
en el artículo 32.4 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Co-
mún de las Administraciones Públicas.

Cuarta

Tasa por derechos de examen
1. En cuanto al pago de la tasa por derechos de examen se estará a lo dispuesto en la

base octava.2 de la Orden 913/2019, de 26 de marzo, haciendo constar en el campo Obser-
vaciones del pago de la Tasa, “Acceso Categoría Profesional Gobernante”.

2. Salvo que resulte de aplicación alguna de las exenciones totales recogidas en la
precitada base octava.2 de la Orden 913/2019, de 26 de marzo, quienes soliciten participar
en las pruebas selectivas deberán liquidar, en la forma establecida en la misma, la tasa por
derechos de examen correspondiente a la Titulación Subgrupo C1/Grupo Profesional III y
que asciende a 16,89 euros. Para quienes sean miembros de familias numerosas de catego-
ría general, el importe de la tasa será de 8,44 euros.

3. En ningún caso, el pago de la tasa de los derechos de examen o la justificación de la
concurrencia de alguna de las causas de exención total o parcial del mismo supondrá la susti-
tución del trámite de presentación, en tiempo y forma, de la solicitud de participación en el
presente proceso selectivo, en los términos recogidos en la base cuarta de esta convocatoria.

Quinta

Admisión de aspirantes
En cuanto a la admisión de los aspirantes, se estará a lo dispuesto en la base novena de

la Orden 913/2019, de 26 de marzo.

Sexta

Tribunal calificador
1. El tribunal calificador de este proceso selectivo será designado por resolución de

la Dirección General de Función Pública, que se publicará en el BOLETÍN OFICIAL DE LA
COMUNIDAD DE MADRID y se constituirá de acuerdo con lo establecido en el artículo 4 de
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la Orden 1285/1999, de 11 de mayo, de la Consejería de Hacienda, por la que se aprueban
instrucciones relativas al funcionamiento y actuación de los tribunales de selección en el
ámbito de la Administración de la Comunidad de Madrid (BOLETÍN OFICIAL DE LA COMU-
NIDAD DE MADRID número 113, de 14 de mayo).

2. A efectos de cobro de indemnizaciones por razón del servicio, este órgano de se-
lección quedará incluido en la categoría segunda, de conformidad con lo establecido en el
artículo 30 del Real Decreto 462/2002, de 24 de mayo, sobre indemnizaciones por razón del
servicio, rigiéndose por lo establecido en la base décima de la Orden 913/2019, de 26 de
marzo, y siéndole de aplicación el importe de las cuantías establecidas en la Orden de 16 de
marzo de 2022, de la Consejería de Economía, Hacienda y Empleo, por la que se establece
el importe de las asistencias por participación en órganos de selección del personal al servi-
cio de la Administración de la Comunidad de Madrid.

3. El régimen jurídico aplicable al tribunal calificador será el que se establece para
los órganos colegiados en la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector
Público, en la Orden 1285/1999, de 11 de mayo, de la Consejería de Hacienda, en la Orden
de 1 de julio de 2022, de la Consejería de Economía, Hacienda y Empleo, por la que se dic-
tan instrucciones para la agilización de los procesos selectivos de acceso a la Administra-
ción de la Comunidad de Madrid y en cualquier otra normativa que resulte de aplicación,
todo ello sin perjuicio de lo recogido en el artículo 40.5 del Convenio Colectivo para el Per-
sonal Laboral al servicio de la Administración de la Comunidad de Madrid (2021-2024).

4. En cuanto a la regulación del número de sesiones, devengo y percepción de asis-
tencias de los miembros del órgano de selección, también será de aplicación lo dispuesto en
la Orden 1175/1988, de 18 de mayo, de la Consejería de Hacienda, por la que se dictan nor-
mas en relación con las reuniones de tribunales y órganos encargados de la selección de per-
sonal al servicio de la Comunidad de Madrid, y se establecen criterios sobre devengo y per-
cepción de asistencias por la concurrencia a dichas reuniones (BOLETÍN OFICIAL DE LA
COMUNIDAD DE MADRID número 143, de 17 de junio), en la Orden de 1 de julio de 2022,
y en el resto de normativa de aplicación en la materia.

5. El órgano de selección, en su sesión de constitución, aprobará, a propuesta del pre-
sidente y según lo previsto en el artículo 22.f) de la Orden 1285/1999, de 11 de mayo, un
calendario indicativo de actuaciones en el que se determinarán los plazos máximos en los
que se realizarán los diferentes ejercicios del presente proceso selectivo, se publicarán las
relaciones de aprobados de los mismos y la elevación a la dirección general competente en
materia de Función Pública de la propuesta provisional de aspirantes que hayan superado
el proceso de selección, en los términos establecidos en la instrucción octava de la Orden
de 1 de julio de 2022.

6. Todo el desarrollo de este proceso selectivo se regirá por lo recogido en el Decre-
to 188/2021, de 21 de julio, tanto en la fase de presentación de solicitudes, tal y como se re-
coge en la base cuarta de esta orden, como en el envío de comunicaciones. Asimismo, to-
das las comunicaciones o tratamiento de datos que se efectúen durante el desarrollo del
proceso selectivo, en todas sus fases, habrán de garantizar el cumplimiento de la normati-
va vigente en materia de protección de datos de carácter personal y en condiciones adecua-
das de ciberseguridad, según los estándares establecidos por el órgano competente en ma-
teria de Administración Digital de la Comunidad de Madrid, de acuerdo con la legislación
vigente en cada momento.

7. Por parte del tribunal calificador del presente proceso selectivo, se velará en todo
momento por el estricto cumplimiento del principio de igualdad de oportunidades a lo lar-
go de todo el desarrollo del mismo.

Séptima

Sistema de selección

1. El sistema de selección será el de concurso-oposición.
2. El desarrollo de la fase de oposición se regirá por lo dispuesto en la base decimo-

segunda de la Orden 913/2019, de 26 de marzo y por el programa que figura como Anexo
de la presente convocatoria y estará integrada por los ejercicios que a continuación se indi-
can, todos y cada uno de ellos de carácter obligatorio y eliminatorio.

2.1. Primer ejercicio: Consistirá en contestar por escrito un cuestionario tipo test pro-
puesto por el tribunal, compuesto de cincuenta (50) preguntas sobre el temario específico del
programa de la oposición que se incluye como Anexo de esta orden, más cinco (5) adicionales
de reserva que serán valoradas en el caso de que se anule alguna de las anteriores y que esta-
rán distribuidas de forma equilibrada entre los distintos temas que integran el mismo.
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El tiempo máximo para la realización de este ejercicio será de cincuenta y cinco minutos.
Para cada pregunta se propondrán tres (3) respuestas alternativas, siendo sólo una (1) de

ellas la correcta. Cada pregunta contestada correctamente se valorará en positivo, la pregunta no
contestada, es decir, que figuren las tres letras en blanco o con más de una opción de respuesta,
no tendrá valoración y la pregunta con contestación errónea se penalizará con 0,10 puntos.

2.2. Segundo ejercicio: Las personas aspirantes realizarán por escrito un (1) supues-
to práctico a elegir de entre tres (3) propuestos por el tribunal, que versarán sobre el corres-
pondiente temario específico del programa recogido en el anexo de esta orden.

Para la realización de este ejercicio, cuya duración máxima será de una hora, se podrá
acudir provisto de la documentación y el material que el tribunal determine en la convoca-
toria del mismo.

El supuesto será leído por las personas participantes en sesión pública ante el tribunal,
que valorará la capacidad para aplicar los conocimientos a las situaciones prácticas que se
planteen en el supuesto a realizar, el rigor analítico, la sistemática y la claridad y orden de
ideas, a fin de la elaboración de una propuesta razonada para la resolución del supuesto
práctico, pudiendo iniciar el tribunal a continuación de esta lectura un diálogo con éstas du-
rante un plazo máximo de quince minutos.

Este ejercicio escrito lo estará de tal modo que permita su lectura a cualquier miembro
del tribunal calificador, evitando la utilización de abreviaturas o signos no usuales en el len-
guaje escrito.

3. Fase de concurso: esta fase, a la que podrá acceder un número de aspirantes supe-
rior al de plazas convocadas, consistirá en la baremación de los méritos de aquellas perso-
nas que hayan superado todos los ejercicios de la fase de oposición, conforme al baremo y
puntuación que figura a continuación, valorándose todos ellos con referencia al día de fina-
lización del plazo de presentación de solicitudes.

3.1. Serán objeto de los méritos que se detallan a continuación:

a) Servicios prestados en la misma categoría profesional y especialidad desde la que se
promociona en cualquier Administración Pública, a razón de 0,5 puntos por cada año
completo de servicio, teniendo en cuenta que quedarían excluidos de dicho cómputo
los dos años exigidos como requisito de participación en la base segunda.2 de esta
convocatoria.
La baremación del tiempo en el que la persona candidata haya permanecido en ex-
cedencia, reducción de jornada u otros permisos relacionados con la conciliación
de la vida personal, familiar y laboral, deberá computarse de acuerdo con la nor-
mativa vigente de aplicación en la materia.
La valoración de este merito podrá alcanzar un máximo de ochenta (80) puntos.

b) Cursos oficiales de formación y perfeccionamiento: se valorará la asistencia a
aquellos cursos cuyo contenido esté directamente relacionado con las materias
descritas en el temario específico del programa de este proceso selectivo, así como
los de carácter transversal referidos a la igualdad de oportunidades y de género,
violencia de género, prevención de riesgos laborales y de situaciones de acoso la-
boral, sexual y por razón de sexo en el trabajo, las nuevas tecnologías y la legisla-
ción básica administrativa y que reúnan las siguientes características:

— Cursos de formación financiados con fondos derivados del Acuerdo de For-
mación para el empleo de las Administraciones Públicas, cualquiera que sea
la entidad promotora del correspondiente plan.

— Cursos de formación incluidos en planes de formación de las Administracio-
nes públicas e impartidos por Escuelas de Formación de empleados públicos,
organismos o instituciones oficiales dependientes de aquéllas, no incluidos en
el párrafo anterior.

— Formación prevista en los artículos 10 y 11 de la Ley 30/2015, de 9 de sep-
tiembre, por la que se regula el Sistema de Formación Profesional para el em-
pleo en el ámbito laboral, impartida por cualquiera de las entidades previstas
en los apartados b) y c) de su artículo 14.

— Formación continuada de las profesiones sanitarias, acreditada conforme a lo
previsto en el artículo 35 de la Ley 44/2003, de 21 de noviembre, de ordena-
ción de las profesiones sanitarias.

Los cursos de formación recibidos en su país de origen por nacionales de otros Es-
tados miembros de la Unión Europea, siempre que sean equivalentes a los ante-
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riormente indicados, serán, asimismo, objeto de valoración. Estos cursos de for-
mación y perfeccionamiento se valorarán según su duración, de acuerdo con el si-
guiente desglose:

— De diez a veinte horas de duración: 0,10 puntos.
— De veintiuna a treinta horas de duración o más de un mes: 0,20 puntos.
— De treinta y una a setenta horas de duración o más de dos meses: 0,40 puntos.
— De setenta y una a ciento cincuenta horas de duración o más de cuatro meses:

0,80 puntos.
— De ciento cincuenta y una a trescientas horas de duración o más de seis meses:

1,40 puntos.
— De trescientas una o más horas de duración o un curso académico: 2 puntos.

No se podrá valorar más de una edición correspondiente a un mismo curso. Igualmen-
te, no se valorarán los pertenecientes a una carrera universitaria, las materias o créditos que
formen parte de una titulación académica, los de doctorado, los derivados de procesos se-
lectivos o preparatorios de procesos de promoción interna específica, los diplomas relati-
vos a jornadas, seminarios, simposios y similares, ni la formación especializada que resul-
te imprescindible para la obtención de una titulación académica determinada o para el
ejercicio de una profesión.

Asimismo, no se baremarán los cursos que no acrediten las fechas de realización y las ho-
ras o meses de duración o la obtención del correspondiente certificado de aprovechamiento.

La valoración máxima de este mérito será de veinte (20) puntos.
3.2. Los méritos señalados anteriormente, deberán alegarse por las personas as-

pirantes que hayan superado la fase de oposición en el plazo, no inferior a diez días
hábiles, que el tribunal calificador habilite a tal efecto mediante su publicación en la
página web correspondiente a esta convocatoria, accesible desde el enlace:
http://www.comunidad.madrid/servicios/empleo/oposiciones-administracion-servicios-
comunidad-madrid o en la Sede Electrónica de la Comunidad de Madrid, cuya URL es
https://sede.comunidad.madrid , debiendo indicar aquéllos los períodos de prestación de
servicios y la Consejería, Organismo o Ente en el que se han desarrollado los mismos, así
como los cursos que pretendan hacerse valer, junto con la mención a la entidad organiza-
dora de dichos cursos.

3.3. Acreditación de los méritos: los méritos alegados se acreditarán a través de los
siguientes medios:

a) Los méritos referentes a los servicios efectivos prestados, así como los de forma-
ción y perfeccionamiento relativos a la Administración de la Comunidad de
Madrid, sus Organismos o Entes, serán comprobados, a instancia del tribunal ca-
lificador, por la Dirección General de Recursos Humanos de la Consejería de Eco-
nomía, Hacienda y Empleo o, en su caso, las Unidades o Departamentos de Per-
sonal competentes, así como por los Órganos y Entidades responsables de las
acciones formativas correspondientes.

b) Respecto a los méritos, tanto de servicios prestados, como los de formación y per-
feccionamiento, relativos a otras Administraciones Públicas, los aspirantes debe-
rán aportar de forma electrónica:

— A efectos de acreditar los servicios prestados: la correspondiente certificación
de los servicios prestados expedida por el órgano competente a tal fin, en la
que conste o, en su caso, de la que se desprenda que han desempeñado fun-
ciones vinculadas a la categoría profesional y especialidad desde la que se
promociona, o, en su defecto, documentación complementaria a la menciona-
da certificación de servicios prestados que resulte acreditativa del desempeño
de dichas funciones.

— A efectos de acreditar los méritos relativos a la formación y perfeccionamien-
to: los diplomas o certificados de los cursos de formación, expedidos por el
órgano competente que corresponda, en los que deberá constar el número de
horas del curso de que se trate. En los cursos cuya duración no constase en ho-
ras, el aspirante habrá de presentar, asimismo, documentación acreditativa de
su equivalencia en horas. De no acreditar dicho extremo, esos cursos no po-
drán ser objeto de valoración.

3.4. En ningún caso se valorarán los méritos que no hayan sido alegados ni, en aquellos
casos en que corresponda, acreditados documentalmente en el plazo habilitado a tal efecto.
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Respecto de aquellos méritos que, por el contrario, sí hayan sido alegados y acre-
ditados por las personas aspirantes en dicho plazo, pero adolecieran de algún defecto o
se hallaran incompletos, el tribunal calificador deberá concederles un plazo no inferior
a diez (10) días hábiles a efectos de la subsanación de dichos extremos. La referida ac-
tuación podrá efectuarse mediante notificación individual a cada una de las personas
aspirantes que incurrieran en esta situación o, de afectar a un volumen significativo de
ellas, habilitándose el plazo de referencia a través de la correspondiente publicación en
la página web correspondiente a esta convocatoria, accesible desde el enlace:
http://www.comunidad.madrid/servicios/empleo/oposiciones-administracion-servicios-
comunidad-madrid o en la Sede Electrónica de la Comunidad de Madrid, cuya URL es
https://sede.comunidad.madrid

4. La legislación aplicable y exigible en los ejercicios de que consta la fase de opo-
sición de esta convocatoria referida a los temas incluidos en el programa que figura como
Anexo de esta orden, será la vigente en la fecha de publicación en el BOLETÍN OFICIAL DE
LA COMUNIDAD DE MADRID de la Resolución por la que se aprueben las relaciones defini-
tivas de personas aspirantes admitidas y excluidas en este proceso selectivo y se anuncie la
celebración del primer ejercicio del mismo, en todo aquello que no se encuentre expresa-
mente contemplado en las bases recogidas en la presente orden y teniéndose en cuenta, en
el caso de la normativa que haya sido derogada, la que la sustituya a la misma fecha de pu-
blicación ya indicada.

5. Por parte del tribunal calificador se garantizará en los llamamientos realizados
para la lectura posterior de exámenes realizados por las personas participantes, que compo-
nen la fase de oposición de esta convocatoria, que, en cada llamamiento, se incluya un nú-
mero mínimo de cuatro opositores por sesión, atendiendo a los criterios contenidos en el ar-
tículo 63.1 de la Orden 1285/1999, de 11 de mayo.

A efectos de calcular, en cada caso, el número de personas aspirantes por llamamien-
to a partir del mínimo recogido en el párrafo anterior, se tomará como referencia la celebra-
ción de sesiones con una duración igual o superior a cuatro horas.

Asimismo, en razón de las características y la duración de cada una de las lecturas, la
dirección general competente en materia de Función Pública podrá modificar el citado nú-
mero, bien a iniciativa propia, bien a propuesta del órgano de selección.

Los llamamientos deberán hacerse en días hábiles consecutivos, sin que pueda existir
interrupciones superiores a un día hábil por cada nueve de llamamientos, y ello sin perjui-
cio de las interrupciones en el desarrollo del proceso por ocasión de vacaciones durante los
días que median entre el 23 de diciembre y el 7 de enero de cada año, ambos inclusive y du-
rante el mes de agosto.

En cada uno de los llamamientos se incluirá un número de suplentes equivalente, al
menos, al 50 por 100 de las personas convocadas.

El órgano de selección, a fin de asegurar el cumplimiento de lo anterior y cualquiera
que sea la forma efectiva en que tengan lugar las convocatorias concretas, conforme a lo
dispuesto en el artículo 63.1, letras a) y b) de la Orden 1285/1999, de 11 de mayo, efectua-
rá una calendarización indicativa de estos llamamientos, a la que dará publicidad con ante-
rioridad a su inicio y adoptará las medidas internas que sean precisas para garantizar el quó-
rum en todas las sesiones programadas, a cuyos efectos podrán actuar de manera
concurrente miembros titulares y suplentes, en los términos establecidos en el artículo 10.2
de la citada orden.

A efectos de agilización del presente proceso selectivo y en aplicación de lo recogido en
la instrucción novena.4 y 5 de la Orden de 1 de julio de 2022, se realizarán en una misma se-
sión los dos ejercicios que conforman este proceso selectivo, cuando por su naturaleza y du-
ración ello resulte técnica y materialmente posible, siendo en estos casos cada ejercicio obje-
to de corrección independiente, pasando únicamente a valorar los sucesivos ejercicios
celebrados, en su orden, para aquellas personas aspirantes que hayan alcanzado el nivel esta-
blecido por el órgano de selección para superar el ejercicio inmediatamente precedente.

En todo caso, podrán, al menos, acumularse ejercicios cuya duración conjunta no su-
pere cinco horas en la misma sesión diaria para los mismos aspirantes, sin incluir los tiem-
pos de descanso que pudieran establecerse entre ellos, y siempre que no existan razones téc-
nicas o materiales que lo impidan.

6. En el caso de las aspirantes que se encuentren en situación de embarazo o puerpe-
rio, se valorará por parte del tribunal calificador la posibilidad de invertir el orden de reali-
zación de los ejercicios o su aplazamiento, todo ello sin menoscabo del derecho de todas las
personas aspirantes a una resolución del proceso selectivo ajustada al calendario previsto.
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7. El tribunal calificador, con carácter previo a la celebración de los ejercicios de esta con-
vocatoria, publicará en el enlace de la página web de la Comunidad de Madrid correspondiente
al mismo, accesible a través del enlace:

http://www.comunidad.madrid/servicios/empleo/oposiciones-administracion-servicios-comunidad-madrid

O en la Sede Electrónica de la Comunidad de Madrid, cuya URL es
https://sede.comunidad.madrid , los criterios concretos de corrección de cada uno de ellos.

8. El orden de actuación de las personas aspirantes se iniciará alfabéticamente por
aquella cuyo primer apellido comience por la letra “M”, de conformidad con la Resolución
de 14 de marzo de 2023, de la Dirección General de Función Pública, por la que se hace pú-
blico el resultado del sorteo efectuado con objeto de determinar el orden de actuación de los
aspirantes en los procesos selectivos que se celebren durante el año 2023 (BOLETÍN OFI-
CIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID número 69, de 22 de marzo).

9. La fecha y lugar exacto de celebración del primer ejercicio se hará constar, a pro-
puesta del tribunal de selección, en la Resolución por la que se aprueben las relaciones de-
finitivas de personas aspirantes admitidas y excluidas del proceso selectivo correspondien-
te, que se publicará en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID, con una
antelación mínima de diez (10) días hábiles.

La publicación del anuncio de celebración del segundo y, en su caso, sucesivos ejerci-
cios, así como la de la lista de personas aprobadas de los mismos, se efectuará en la página
web correspondiente a esta convocatoria, accesible desde los enlaces señalados en el pun-
to séptimo de esta misma base.

10. La celebración del primer ejercicio podrá realizarse a partir del primer trimestre
de 2024.

Octava

Calificación del proceso selectivo

1. Fase de oposición: para la calificación de los ejercicios de la oposición el tribunal
se ajustará a lo previsto en la base decimotercera de la Orden 913/2019, de 26 de marzo y
a lo indicado en este apartado.

En el supuesto de que alguna persona aspirante haya participado en una convocatoria
celebrada con posterioridad al 31 de diciembre de 2016, ésta podrá elegir entre la mejor ca-
lificación obtenida en la convocatoria anterior o en el presente proceso selectivo, siempre
y cuando exista entre ambas la correspondiente similitud en programa y tipo de pruebas a
realizar. Si se opta por la nota obtenida en la convocatoria anterior, la comprobación de la
misma se efectuará, de oficio, por la Dirección General de Función Pública de la Conseje-
ría de Economía, Hacienda y Empleo.

En el caso de que la convocatoria por la que se opte haya fijado una puntuación máxima
para la valoración de los ejercicios y los méritos que la componen diferente a la de la regula-
da en esta orden, la calificación a tener en cuenta será la resultante de la ponderación que se
realice entre ésta y aquélla, en función de los puntos concretos otorgadas en una y otra, de ma-
nera que no exista desequilibrio o perjuicio para la persona que lleva a cabo esta opción.

1.1. Primer ejercicio: se calificará de cero a cincuenta (50) puntos, siendo necesario,
para superarlo, obtener un mínimo de veinticinco (25) puntos.

1.2. Segundo ejercicio: se calificará de cero a cincuenta (50) puntos, siendo necesa-
rio, para superarlo, obtener un mínimo de veinticinco (25) puntos.

1.3. Calificación final de la fase de oposición: a fin de garantizar, en todo caso, la
idoneidad de las personas aspirantes seleccionadas, el tribunal establecerá un nivel mínimo
de cincuenta (50) puntos para la superación de la fase de oposición, sin la obtención del cual
ninguna persona podrá pasar a la fase de concurso.

El tribunal calificador podrá declarar que la oposición es superada por un número de
aspirantes superior al de plazas convocadas.

La calificación final de las personas aspirantes en la fase de oposición vendrá integra-
da por la suma de las puntuaciones obtenidas en cada uno de los ejercicios aprobados.

Finalizada la fase de oposición, el tribunal hará pública, en la página web correspon-
diente a esta convocatoria, accesible desde el enlace:

http://www.comunidad.madrid/servicios/empleo/oposiciones-administracion-servicios-comunidad-madrid
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O en la Sede Electrónica de la Comunidad de Madrid, cuya URL es
https://sede.comunidad.madrid , la relación de las personas aspirantes que la han superado,
indicando los siguientes extremos:

a) Número de orden obtenido en la oposición, de acuerdo con la puntuación total alcan-
zada y datos personales en los términos dispuestos en la normativa de aplicación.

b) Calificaciones obtenidas en cada ejercicio de la fase de oposición.
c) Puntuación total.
2. Fase de concurso: la calificación de la fase de concurso vendrá dada por el resul-

tado de la suma de las puntuaciones obtenidas en los diferentes méritos a que hace referen-
cia el apartado 3.1 de la base séptima, sin que el total pueda superar los cien (100) puntos.

Una vez determinada la puntuación obtenida por las personas aspirantes en el concurso,
el tribunal hará pública, en la página web correspondiente a esta convocatoria, accesible des-
de el enlace: http://www.comunidad.madrid/servicios/empleo/oposiciones-administracion-
servicios-comunidad-madrid o en la Sede Electrónica de la Comunidad de Madrid, cuya
URL es https://sede.comunidad.madrid, la relación de aspirantes que hubieran accedido al
mismo, con indicación de la calificación alcanzada en cada uno de los méritos, así como de
la puntuación total obtenida de la suma de éstos.

3. Calificación final del proceso selectivo: la calificación final de quienes hayan su-
perado el proceso selectivo vendrá determinada por la media ponderada de las calificacio-
nes obtenidas en la fase de oposición y en la fase de concurso, correspondiendo a aquélla
un 55 por 100 y a ésta un 45 por 100, ordenándose a las personas aspirantes de forma de-
creciente, conforme a dicha calificación final.

En el caso de que, como resultado de la calificación final obtenida, y a la vista de la li-
mitación contemplada en la base decimocuarta.4 de la Orden 913/2019, de 26 de marzo, al-
guna de las personas aspirantes del cupo de discapacidad no obtuviese plaza por dicho
cupo, pero tuviera acreditada en cada uno de los ejercicios de la oposición una puntuación
que, conforme a los criterios de valoración aplicado a las personas aspirantes del turno de
promoción interna al que está vinculado dicho cupo, le hubiera permitido superar los mis-
mos, el tribunal calificador deberá incluir automáticamente a dicha persona aspirante en el
mismo, al objeto de que pueda optar a las plazas convocadas en dicho turno en condiciones
de igualdad con el resto de las personas que concurren por el mismo.

4. En el supuesto de que se produzca un empate en la calificación final obtenida por
las personas participantes, el orden se establecerá atendiendo a los siguientes criterios:

— Aspirantes que concurran por el cupo de discapacidad. De persistir el empate entre
estas personas, se dirimirá atendiendo a los criterios de prelación generales que se
relacionan a continuación.

— Mayor calificación obtenida en la fase de oposición.
— Mayor puntuación en la fase de concurso.
— De continuar el empate, se deshará mediante la celebración por parte del tribunal

calificador de un sorteo público, que se anunciará con la suficiente antelación.

Novena

Lista de aprobados del proceso selectivo y acreditación de cumplimiento de requisitos

1. El tribunal calificador hará pública, en los términos dispuestos en la base decimo-
cuarta de la Orden 913/2019, de 26 de marzo, la relación de aspirantes que han superado el
proceso selectivo, indicando los siguientes extremos:

— Número de orden obtenido en el proceso selectivo de acuerdo con la puntuación
total alcanzada.

— Identificación de la persona aspirante, en los términos dispuestos en la normativa
aplicable.

— Calificaciones obtenidas en cada ejercicio de la convocatoria.
— Puntuación obtenida en la fase de concurso.
— Calificación final.
2. En cuanto a la acreditación de cumplimiento de requisitos por parte de las perso-

nas aspirantes que hayan superado el proceso selectivo, se estará a lo dispuesto en las ba-
ses decimocuarta.6 a decimocuarta.9 de la Orden 913/2019, de 26 de marzo.

3. La presentación de la documentación indicada en el apartado anterior deberá realizar-
se exclusivamente por medios telemáticos, en aplicación de lo recogido en el Decreto 188/2021,
de 21 de julio.
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Décima

Adjudicación de destinos y formalización de contratos

1. Una vez comprobado el cumplimiento de los requisitos exigidos en el proceso se-
lectivo por parte de las personas que han superado el mismo y a la vista de la documenta-
ción presentada por éstas, y resultando, en todo caso, vinculante la petición de destinos que
hubieran formulado aquéllos, la Dirección General de Función Pública procederá a hacer
pública la adjudicación de destinos que, en su caso corresponda, mediante resolución que
será publicada en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID.

2. Por las unidades responsables de personal de las Consejerías, Organismos o Entes
de destino de las plazas adjudicadas, se procederá a la formalización de los contratos con
quienes han resultado adjudicatarios, como personal laboral de la Comunidad de Madrid en
la categoría profesional de Gobernante, todo ello de conformidad con lo dispuesto en la
base decimoquinta de la Orden 913/2019, de 26 de marzo, debiendo dichas unidades dar
cumplimiento, con carácter previo a la firma de aquéllos, a lo establecido en el artículo 13 del
Real Decreto 598/1985, de 30 de abril, sobre incompatibilidades del personal al servicio de
la Administración del Estado, de la Seguridad Social y de los Entes, Organismos y Empre-
sas dependientes, en cuanto a la declaración de actividades en el sector público.

3. En el caso de que la plaza adjudicada implique contacto habitual con menores y
para el ejercicio de las funciones propias de la misma, se requerirá la aportación de certifi-
cación negativa del Registro Central de Delincuentes Sexuales, todo ello de conformidad
con el artículo 57.1 de la Ley Orgánica 8/2021, de 4 de enero, de protección integral a la in-
fancia y adolescencia frente a la violencia.

4. En el supuesto de que las aspirantes se encuentren en situación de incapacidad
temporal, riesgo durante el embarazo o permiso por parto, podrán formalizar el correspon-
diente contrato de trabajo y continuar en la situación que vinieran disfrutando o que les co-
rrespondiera desde ese momento, sin perjuicio de que, a petición propia, puedan solicitar
que se estime una situación de fuerza mayor, iniciándose o reanudándose, en este caso, el
cómputo del plazo de dicha formalización cuando finalice la situación de incapacidad tem-
poral derivada de la gestación o el permiso por parto.

Undécima

Recursos

1. Los actos administrativos que se deriven de la presente convocatoria, así como las
actuaciones del órgano de selección, podrán ser impugnados en los casos y en la forma es-
tablecida en la Ley 39/2015, de 1 de octubre.

2. Contra la presente orden, que pone fin a la vía administrativa, las personas intere-
sadas podrán interponer, demanda, en el plazo de dos meses ante el Juzgado de lo Social de
Madrid, de acuerdo con lo establecido en el artículo 10.4.a) en relación con el artículo 6.2.b)
de la Ley 36/2011, de 10 de octubre, reguladora de la jurisdicción social, y en el artículo 69 de
la mencionada ley, en la redacción dada por la Ley 39/2015, de 1 de octubre

Madrid, a 28 de septiembre de 2023.—La Directora General de Función Pública, por
delegación de la Consejera de Economía, Hacienda y Empleo (mediante Orden de 19 de ju-
lio de 2022, BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID de 1 de agosto), María José
Esteban Raposo.
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ANEXO

PROGRAMA CORRESPONDIENTE A LAS PRUEBAS SELECTIVAS PARA
EL ACCESO POR EL SISTEMA GENERAL DE PROMOCIÓN INTERNA

A LA CATEGORÍA PROFESIONAL DE GOBERNANTE
GRUPO II, NIVEL 6, ÁREA B DE LA COMUNIDAD DE MADRID

Temario específico

1. El equipo de trabajo: conceptos generales. Características y funciones de los equi-
pos de trabajo. La comunicación dentro del equipo de trabajo. Habilidades y técnicas para
liderar un equipo de trabajo.

2. Organización del trabajo: planificación, distribución y supervisión de tareas. Tur-
nos, plantillas, vacaciones, permisos y suplencias.

3. Aprovisionamiento y compra de material sanitario y no sanitario. Partes de inci-
dencias y provisión de material.

4. Registros documentales. Gestión y control de inventarios. Control de consumos y
costes.

5. El servicio de ropero. La ropa hospitalaria y la ropa de centros residenciales. Ca-
racterísticas de los textiles y su etiquetado.

6. El servicio de lencería hospitalaria: gestión y distribución de lencería en uso, ro-
tación, dotación diaria y almacenes de centro de consumo. Gestión del almacén de ropa y
vestuario de personal.

7. El servicio de lavandería: áreas organizativas. Zona de sucio: almacenamiento,
clasificación, recepción, pesado y carga de lavadoras. Sistema de preclasificación de sucio
en las unidades. Barrera sanitaria. Zona limpia: clasificación, secado, empaquetado y dis-
tribución.

8. Productos de limpieza: tipos de productos, aplicación, composición y propieda-
des. El etiquetado, manipulación, trasvase y almacenamiento.

9. Desinfectantes: tipos y variedades. Los detergentes y lejías: clases y aplicaciones.
10. Técnicas de lavado, reacción a la acción de ácidos, lejías. Oxidantes, temperatu-

ra y acción mecánica. Los detergentes. Nociones de etiquetado de ropa.
11. Maquinaria de lavandería: técnicas y precauciones. Aplicaciones y métodos. Carac-

terísticas de los textiles y tipos de fibra. Sistemas de lavados: lavadoras y túneles de lavado.
12. Sistemas de secado: calandras, plegadoras y túneles de secado.
13. Sistemas de planchado de ropa: centrales de planchado y túneles de secado, do-

blado y apilado.
14. Limpieza integral en centros asistenciales: suelos, techos, paredes, cristales,

puertas, ventanas, rejillas, luminarias, mobiliario, escaleras, materiales decorativos, sanita-
rios. Limpieza de distintas zonas en función del riesgo. Programas de limpieza, frecuencias
y horarios. Productos utilizados.

15. Limpieza hospitalaria: zonas por tipos de riesgo y división de las zonas de trabajo
en función de las áreas de alto, medio y bajo riesgo. Programas y sistemas de desinfección.

16. Organización y supervisión de habitaciones en hospitales y centros asistenciales:
programación, limpieza y desinfección de las habitaciones ocupadas. Limpieza diaria de
pasillos, escaleras, ascensores y montacargas, consultas, salas de exploración, archivos y
habitaciones del personal de guardia.

17. Organización y supervisión de otras dependencias de los hospitales y centros
asistenciales: limpieza y desinfección de las habitaciones desocupadas, limpieza de las pa-
redes, las puertas, las ventanas, las persianas, las rejillas del aire acondicionado, las lumi-
narias y el mobiliario.

18. Tipos de residuos y su gestión: clasificación y manipulación de residuos. Reco-
gida y eliminación de los residuos sanitarios. Manejo de productos peligrosos, retirada y
traslado de residuos biosanitarios y citotóxicos, químicos y tóxicos.

19. La limpieza y desinfección de la cocina y anexos: organización de la limpieza
diaria y de la limpieza general de la cocina. Calendario de la limpieza de techos, lumina-
rias, paredes, ventanas, puertas, campanas de extracción, cámaras, congelador y almacenes.

20. Higiene alimentaria y manipulación de alimentos: vías de contaminación de los
alimentos. Enfermedades causadas por los alimentos. Reglas higiénicas de la manipulación
de alimentos. Prevención de las enfermedades alimentarias.

21. Comedor: montaje, preparación, servicio y recogida. Tratamiento y control.
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22. Autocontrol sanitario en las cocinas hospitalarias y de centros asistenciales: aná-
lisis de peligros y puntos de control crítico. Plan general de higiene. Programas de control
higiénico-sanitario.

23. El Convenio Colectivo para el personal laboral al servicio de la Administración
de la Comunidad de Madrid (2021-2024): especial referencia a los apartados de jornada,
horarios, descanso, vacaciones, permisos y régimen disciplinario.

24. El principio de igualdad entre mujeres y hombres. La tutela contra la discrimina-
ción. El marco normativo para la promoción de la igualdad de género y para la protección
integral contra la violencia de género, la LGTBIfobia y la discriminación por razón de
orientación e identidad sexual. Especial referencia a la Comunidad de Madrid.

25. La Ley 31/1995, de 8 de noviembre, de Prevención de Riesgos Laborales: obje-
to y carácter de la norma. Derecho a la protección frente a los riesgos laborales. Obligacio-
nes de los trabajadores en materia de prevención de riesgos laborales.

(01/17.729/23)
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